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SESION ORDINARIA N°129 

CONCEJO MUNICIPAL  

Presidente del Concejo Municipal el Alcalde, Sr. Américo Guajardo Oyarce 

Se abre la sesión en el nombre de Dios. 

Siendo las 9.30 horas del 13 de Julio 2020, se inicia sesión N°129 del Honorable Concejo 
Municipal en el salón Municipal de la comuna de Rio Claro, integrado por los siguientes 
Concejales: 

● Don Eduardo Poblete Navarro 
● Don Néstor Vergara Rojas. 
● Don Guillermo Vergara González. 
● Don Jorge Mora Jiménez. 
● Doña Rosa Navarro Amigo. 
● Don Ariel Verdugo Morales. 

Como Ministro de Fe, el Secretario Municipal Sra. Iris Cornejo Escalona, Secretaria de 
Actas Srta. Soledad Rojas Ponce. 

TABLA: 

1. LECTURA Y APROBACION ACTAS EXTRAORDINARIAS N°30 de fecha   17-06-2020    
y  31 de fecha 03-07-2020  y sesión ordinaria N° 126 de fecha 15-06-2020 

2. APROBACION MODIFICACION PRESUPUESTARIAS AREA MUNICIPAL. N° 14 y 15  
3. PARTICIPACION DIRECCION COMUNAL DE SALUD TEMA: PANDEMIA 

CORONAVIRUS (COVID 19) 
4. SOLICITUD RENOVACION COMODATO INMUEBLE EX/ESCUELA ODESSA  
5. CORESPONDENCIA 
6. OTROS  
7. VARIOS  

1.- Sr. Alcalde Américo Guajardo Oyarce llama a votación para aprobar acta 
Extraordinaria N°30 de fecha 17-06-2020. 

Cuya votación a viva voz se desarrolló de la siguiente manera: 

Concejal, Sr. Eduardo Poblete Navarro. Aprueba 
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Concejal, Sr. Néstor Vergara Rojas. Rechazo  
Concejal, Sr. Guillermo Vergara González. Aprueba 
Concejal, Sr. Jorge Mora Jiménez. Aprueba 
Concejal, Srta. Rosa Navarro Amigo. Aprueba 
Concejal, Sr. Ariel Verdugo Morales. Aprueba 

 

Acuerdo  N°01. Se aprueba acta de Concejo Extraordinaria N°30 de fecha 17-
06-2020, con votación 5/1 

 

Sr. Néstor Vergara Rojas: Rechazo, hasta  que no estén los argumentos del rechazo de la 
votación. 

Srta. Rosa Navarro Amigo: Están acá, si yo los menciono, por eso se rechazó y ustedes 
rechazaron después de acuerdo a las observaciones que yo encontré, están en la página 
27. 

Sr. Néstor Vergara Rojas: Lo que pasa colega, cuando se sanciona el Alcalde después de la 
votación cuando son rechazos aunque rebunde tienen que aparecer los argumentos. 

Sr. Guillermo Vergara González: Don Néstor aquí por ejemplo en la página 27 también 
sale cuando yo digo:” O sea habría problemas para aprobar esto, tendría que presentar 
todos los documentos como tiene que ser, en regla, yo tampoco lo apruebo.” 

Sr. Néstor Vergara Rojas: Alcalde, es un error de forma, este es un instrumento que 
nosotros podemos ser fiscalizados y podemos ser sancionados si aprobamos. 

Sr. Alcalde Américo Guajardo Oyarce llama a votación para aprobar acta Extraordinaria 
N°31 de fecha 03-07-2020. 

Cuya votación a viva voz se desarrolló de la siguiente manera: 

Concejal, Sr. Eduardo Poblete Navarro. Aprueba 
Concejal, Sr. Néstor Vergara Rojas. Se abstiene 
Concejal, Sr. Guillermo Vergara González. Aprueba 
Concejal, Sr. Jorge Mora Jiménez. Aprueba 
Concejal, Srta. Rosa Navarro Amigo. Aprueba 
Concejal, Sr. Ariel Verdugo Morales. Aprueba 
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Acuerdo  N°02. Se aprueba acta de Concejo Extraordinaria N°31de fecha 03-
07-2020 con votación 5/1 

 

Sr. Néstor Vergara Rojas: Alcalde, tengo solamente una duda que me la puede aclarar la 
Srta. Soledad, usted o la Sra. Iris, en esa oportunidad se mencionó que el recurso que 
estábamos aprobando, el trato directo, era un recurso externo, en todo momento se 
mencionó, sería bueno, yo la verdad tengo que reconocerlo no revise todas las 
intervenciones, pero me gustaría que lo que acabo de mencionar, en ningún momento 
parece que lo dice el acta y tiene que decirlo, porque nosotros estamos haciendo una 
aprobación de trato directo que es un recurso externo excepcional para la pandemia, 
porque lo digo? Por los destinos que nosotros le dimos a este trato directo. Me abstengo 
hasta que se revise. 

Sr. Alcalde Américo Guajardo Oyarce llama a votación para aprobar actaordinaria N°126 
de fecha 15-06-2020. 

Cuya votación a viva voz se desarrolló de la siguiente manera: 

Concejal, Sr. Eduardo Poblete Navarro. Aprueba 
Concejal, Sr. Néstor Vergara Rojas. Aprueba 
Concejal, Sr. Guillermo Vergara González. Aprueba 
Concejal, Sr. Jorge Mora Jiménez. Aprueba 
Concejal, Srta. Rosa Navarro Amigo. Aprueba 
Concejal, Sr. Ariel Verdugo Morales. Aprueba 

 

Acuerdo  N°03. Se aprueba acta de Concejo ordinaria N° 126 de fecha 15-06-
2020 

 

2.- APROBACION MODIFICACION PRESUPUESTARIA MUNICIPAL N° 14 y 15 : Expone Srta. 
Scarlet Urra Villanueva, DAF: 
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Sr. Alcalde Américo Guajardo Oyarce llama a votación para aprobar MODIFICACION 
PRESUPUESTARIA  MUNICIPAL N° 14  

 Cuya votación a viva voz se desarrolló de la siguiente manera: 

Concejal, Sr. Eduardo Poblete Navarro. Aprueba 
Concejal, Sr. Néstor Vergara Rojas. Aprueba 
Concejal, Sr. Guillermo Vergara González. Aprueba 
Concejal, Sr. Jorge Mora Jiménez. Aprueba 
Concejal, Srta. Rosa Navarro Amigo. Aprueba 
Concejal, Sr. Ariel Verdugo Morales. Aprueba 

 

Acuerdo  N°04. Se aprueba MODIFICACION PRESUPUESTARIAMUNICIPAL. N° 
14  

 

APROBACION MODIFICACION PRESUPUESTARIA MUNICIPAL N° 14 y 15 : Expone Srta. 
Scarlet Urra Villanueva, DAF: 
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Sr. Alcalde Américo Guajardo Oyarce llama a votación para aprobar MODIFICACION 
PRESUPUESTARIA  MUNICIPAL N° 15  

Cuya votación a viva voz se desarrolló de la siguiente manera: 

Concejal, Sr. Eduardo Poblete Navarro. Aprueba 
Concejal, Sr. Néstor Vergara Rojas. Aprueba 
Concejal, Sr. Guillermo Vergara González. Aprueba 
Concejal, Sr. Jorge Mora Jiménez. Aprueba 
Concejal, Srta. Rosa Navarro Amigo. Aprueba 
Concejal, Sr. Ariel Verdugo Morales. Aprueba 

 

Acuerdo  N°05. Se aprueba MODIFICACION PRESUPUESTARIA MUNICIPAL. N° 
15  

 

3.- PARTICIPACION DIRECCION COMUNAL DE SALUD: PANDEMIA  CORONAVIRUS (COVID 
19). Expone Sr. Director Comunal de Salud Sr. Rodrigo Bernales Contreras y Dr. Dante 
Valles 

 

Resumen COVID-19 
Departamento de Salud Río Claro 
30/7/2020 
MFA DrDante Valles Herrera 
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OBSERVACIONES: 

Sr. Eduardo Poblete Navarro: 

Srta. Rosa Navarro Amigo: 

Sr. Guillermo Vergara González: No me queda más que felicitar a todo el equipo de Salud  
porque estamos frente a un virus que nadie conoce y quizás donde vamos a llegar, y 
ustedes día a día se están exponiendo a contraer este virus, yo lo único que les ofrezco 
son buenas vibras para todos porque verdaderamente  necesitan ustedes el aliento de 
todas las personas. 

Sr. Ariel Verdugo Morales: Agradecer la exposición y me gustaría saber acerca de las 
personas asintomáticas,como tratar de hacer el examen a esas personas por la duda que 
tienen ellas mismas al saber que tuvieron contacto directo con una persona pero no 
tienen síntomas, como se sabe que el PCR no se puede hacer sin síntomas, pero ellos 
quedan con la duda de esperar unos días hasta saber si están o no contagiados. 

Dr. Dante Valles: En el caso de los asintomáticos que hayan sido expuestos a algún riesgo, 
se podrían separar en distintas clasificaciones y eso es un poco la pega de la Seremi y de 
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nosotros que es tratar de diferenciarlos, aquellos que hayan estado expuestos a algún 
riesgo, por ejemplo: contactos de bajo riesgo, de alto riesgo o contacto estrecho 
definitivamente, los contactos estrechos la indicación es que debieran estar en 
cuarentena, aun así incluso  si desarrollan síntomas que pasarían a ser contactos 
probables a ellos también les estamos tomando PCR incluso en algunos casos les hemos 
tomados hasta por 2° vez y al menos en 2 ocasiones nos ha salido positivo en la 2° no en la 
1°, y ahí recalco la idea de que un asintomático si yo le voy a tomar un PCR lo más 
probable es que le salga negativo, no porque no tiene el virus sino porque lo puede estar  
encubando pero aún no tiene suficiente virus circulando como para que el examen logre 
detectar ese ADN, entonces resulta poco eficiente realizar el PCR en poblaciones 
asintomáticas excepto en aquellas poblaciones en donde ha habido brotes y están 
habitualmente con contactos muy estrechos, por ejemplo en la población penal, 
residencia de adultos mayores, o centros hospitalarios, quizás se podría considerar una 
pesquisa de PCR para detectar en asintomáticos, pero en el resto de las poblaciones no 
tiene  mucho sentido,  lo que podría ayudar ahí seria test rápido de sangre para saber si 
han estado expuestos. 

Sr. Jorge Mora Jiménez: 

Sr. Néstor Vergara Rojas: 

4.- SOLICITUD DE RENOVACION DE COMODATO INMUEBLE EX ESCUELA ODESSA: 

Expone Asesor Jurídico Sr. Hugo Parra. 

Sr. Alcalde Américo Guajardo Oyarce llama a votación para aprobar SOLICITUD DE 
RENOVACION DE COMODATO INMUEBLE EX ESCUELA ODESSA. 

Sr. Néstor Vergara Rojas: Sr. Alcalde le tengo una sugerencia, el profesional en cuestión se 
comunicó con cada uno de nosotros, yo creo que a todos nos quedó claro lo que él 
explicó, tuvo la deferencia de llamarnos a cada uno de nosotros, entonces yo creo que 
sería bueno que cada uno entregara su sugerencia Alcalde, que entregara la opinión del 
tema. 

Srta. Rosa Navarro Amigo:Respecto al comodato que esta vencido y se requiere del 
establecimiento que tiene dado en comodato al municipio Bienes Nacionales de la ex 
Escuela Odessa yo comparto lo explicado y analizado a través del abogado vía telefónica y 
estoy de acuerdo con eso, así que apruebo recibir ese terreno en comodato. 



   

I.MUNICIPALIDAD DE RIO CLARO, CONCEJO MUNICIPAL   Página 19 
 

Sr. Guillermo Vergara González: También don Hugo Parra se comunicó conmigo por 
teléfono y me quedo claro todo lo relacionado con el comodato y lo apruebo. 

Sr. Ariel Verdugo Morales: Decir que en un tiempo atrás nosotros  hicimos la solicitud 
sobre este terreno porque se estaba ocupando gran parte de ella y sin algo que era 
realmente beneficioso para la comunidad en este caso, y nosotros la estábamos 
aceptando como un comodato, me queda clara la explicación de don Hugo Parra y se nos 
hace saber que es un comodato no es un bien raíz a nombre de la Municipalidad, si me 
queda la duda  de cuanto es el tiempo que va a ser recibido este comodato, cuanto es el 
tiempo que  nosotros vamos a postular a comodatear este recinto, porque lo digo? Para 
infraestructura de grueso calibre en caso del sector que quedaría muy bien ubicado, 
sabemos que esta Bomberos utilizando así que cuando pase el comodato que se nos 
informe los años que se puede postular a este bien raíz que vendría siendo de Bienes 
Nacionales, según lo que tengo entendido, así que Alcalde como le digo bien por haber 
tenido la deferencia de haber tratado de ver este tema que se estaba quedando en la 
palestra y no lo habíamos podido ver, la duda que tengo es por la cantidad de años de 
este comodato. 

Srta. Rosa Navarro Amigo: Don HugoParra dijo el plazo iba a superior a 10 años, pero no 
lo tenía claro, tenían que ver eso, pero la idea de esta aprobación es recibir en si el 
terreno 

Sr. Ariel Verdugo Morales: Si es para recibir si apruebo, pero el comodato después para 
postularlo  esa es la duda, porque no puedo aprobar un comodato sin saber cuánto es el 
tiempo que va a ser, pero apruebo la aceptación para hacer el comodato, eso yo creo que 
es. 

Sr. Jorge Mora Jiménez: Me quedo clara la explicación que nos dio don Hugo Parra y 
también estoy de acuerdo con la solicitud de renovación. 

Sr. Néstor Vergara Rojas : Aclarar una cosa, don Hugo Parra por lo menos a mí lo que me 
explicó es que los comodatos de Bienes Nacionales  que son como en transición no van 
más allá de los 5 años, ahora quien habla le solicitó de que porque la Municipalidad no 
iniciaba los tramites de regularización de este terreno en forma definitiva para que pasara 
a nuestro patrimonio municipal, la respuesta es que cuando se solicita un comodato uno 
está reconociendo la propiedad  de quien le va a entregar el comodato, en este caso la 
Municipalidad de Rio Claro reconoce que el terreno es del Ministerio de Bienes 
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Nacionales, por lo tanto para que se produzca lo que yo le sugerí habría que hacer una 
gestión con el Ministerio de Bienes Nacionales para que ellos entreguen voluntaria y 
gratuitamente el bien raíz  denominado ex Escuela Odessa, entonces paralelamente se 
puede hacer pero legalmente no se puede hacer , entonces mi sugerencia es que tanto 
Regularizaciones y  la Unidad Jurídica iniciaran esta gestión para que por lo menos, yo me 
ofrezco para que  alguien de Bienes Nacionales pudiésemos tener alguna reunión virtual, 
en el sentido de que exista la voluntad de ese Ministerio para con la Municipalidad de Rio 
Claro y como decía el colega Ariel Verdugo falta cantidad de años pero don Hugo Parra me 
mencionó que máximo son 5 años, por lo tanto hoy día la solicitud de renovación de 
comodato del inmueble ex Escuela Odessa debiese expirar en 5 años más máximo , estoy 
a favor de recepcionar este bien raíz en beneficio de nosotros pero hay que tener cuidado 
con las instituciones que están haciendo uso de ese terreno porque no podemos  
ofrecerles un proyecto más allá de este tiempo. 

Sr. Eduardo Poblete Navarro: Quedo claro con la información, solo la duda que nace  si 
tiene algún proyecto de construcción en ese terreno, el proyecto de nueva escuela se 
emplaza en el mismo sector donde está, es la duda que tengo porque al momento de 
entregarlo hay un destino final que presenta la Municipalidad . Aprueba la recepción del 
terreno en comodato. 

Sr. Alcalde; Américo Guajardo Oyarce: El proyecto de escuela nueva está destinado en el 
terreno de la actual escuela. 

 Cuya votación a viva voz se desarrolló de la siguiente manera: 

Concejal, Sr. Eduardo Poblete Navarro. Aprueba 
Concejal, Sr. Néstor Vergara Rojas. Aprueba 
Concejal, Sr. Guillermo Vergara González. Aprueba 
Concejal, Sr. Jorge Mora Jiménez. Aprueba 
Concejal, Srta. Rosa Navarro Amigo. Aprueba 
Concejal, Sr. Ariel Verdugo Morales. Aprueba 

 

Acuerdo  N°06. Se aprueba SOLICITUD DE RENOVACION DE COMODATO 
INMUEBLE EX ESCUELA ODESSA 

 

5.- CORRESPONDENCIA: 
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1.- Ord.N° 277 Unidad de Control, solicita información acumulada al Depto. Educación  
junio 2020. 

2.- Ord.N° 279 Unidad de Control, solicita información acumulada Municipal Junio 2020 

3.- Ord.278 Unidad de Control, solicita información acumulada depto. Salud junio 2020 

6.- OTROS: 

Expone Sr. Brian Robinson Pavez, Administrador Municipal: 

1.- Tema: Fulltrack 

2.- Tema: Solicitud cambio de domicilio patente de alcohol sector Las Mercedes 

 

7.- VARIOS: 

 

Se cierra la sesión  a las 13:00hrs. 
 

 

 


